
ARTICULO lo.- Modificase el Presupuesto General ‘de la Administración 

Nacional para el año 2002, reasignándose la suma de $50.000 (CINCUENTA MIL 

PESOS), que se detraerán de la Jurisdicción 20-01 Presidencia de la Naci6w 

Secretaría General , Programa 19 - Prensa y Difusión de Actos de Gobierno -, 

con destino a la Dirección Nacional de Arquitectura para financiar la reparación y 

conservación de las Bóvedas de Uspallata , del Departamento Las Heras, 

Provincia de Mendoza. 

ARTICULO 2O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 


